
Guayaquil, 1 de diciembre del 2014 

Señor 

RICARDO EDUARDO SEMINARIO RUBIRA 

En sus manos.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA ANSAED S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad 

resolvió reelegirlo como GERENTE de la compañía, por el período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Decimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 14 de septiembre de 1987, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de noviembre de 1987, 

Atentamente, 

SRA. MARCIA MARIA DE FATIMA VERGARA : 

Presidente de la Junta 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de Gerente que antecede y que me he 
posesionado en esta fecha. 
Guayaquil, 1 de diciembre del 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ba inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
preseñte Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
ANSAED S.A., a favor de RICARDO EDUARDO SEMINARIO 
RUBIRA, de fojas 53/074 a 53.076, Registro de Nombramientos número 

17.231. / 
0% / IN 

7? 
ORDEN: 61444 - 

MA 
*RUHVR 

A 
RSYDVVHao o GNXQDP De 

A ] au? 

    
E 
Du YD RADO 

A 
. Tiny León Cevallos 

* REGISTRO MERCANTIL 
/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 19 de diciembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos régistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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